
 

 
 

 

 

 
 

INGRESAR AL PORTAL OFICIAL: WWW.ABC.GOB.AR 

SELECCIONAR: Ingreso para Usuarios abc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingresar los datos solicitados: CUIL o CUENTA ABC y CONTRASEÑA. 

Considerar que previamente se deberá haber realizado el registro como 

usuario abc. 

Por problemas en la clave, utilizar los contactos de Mesa de Ayuda: 

 Por mail: infoayuda@abc.gob.ar 

 Por teléfono: 0800 -222 6588 

2023-2024 

http://www.abc.gob.ar/
mailto:infoayuda@abc.gob.ar


 
 

Ingresar a: Servicios ABC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro de los íconos que aparecen, seleccionar INSCRIPCIONES Y ACCIONES ESTATUTARIAS 



 
 

 

A partir de ahora completaremos nuestra declaración jurada, 

correspondiente a nuestra inscripción. 

La Declaración Jurada consta de siete pasos (para quienes ya la 

realizaron alguna vez), los cuales se mostrarán en  pantalla, para que el 

usuario ACEPTE o NO ACEPTE los datos que ya se encuentran cargados 

en el sistema. 

En el caso de un usuario nuevo, se solicitará en cada paso, la 

documentación necesaria. 

INSCRIPCIÓN – 7 PASOS 
 

 

 

No olvidar seleccionar TANDIL o el distrito donde se desea trabajar! 



 
 

 
 

 



 
 

La antigüedad del paso 5a (nuevo) se sumará a la antigüedad del paso 5 anterior 

(antigüedad        de años anteriores) 
 

 

Verificar las dos solapas: CURSOS- TITULOS 
 



RECIÉN EN ESTA INSTANCIA, SE CONCLUYÓ LA INSCRIPCIÓN Y PODEMOS 

ACCEDER AL COMPROBANTE. 

Si por algún motivo se cancelaron los pasos antes de llegar a esta 

instancia EL DOCENTE NO ESTÁ INSCRIPTO. 

Si el docente accedió varias veces a la inscripción, la válida será la última. 

Considerar que las inscripciones NO son acumulativas, cada inscripción 

ANULA la anterior. 

SE RECOMIENDA DESCARGAR EL COMPROBANTE Y GUARDARLO PARA 

EVENTUALES RECLAMOS 
 

 
 

 



 

Para todos los casos donde el docente NO estuvo de acuerdo con los 

datos, deberá rectificar los datos presentando avales para corregirlos (no 

alcanza haber indicado NO estar de acuerdo, si no se adjuntan avales) 

A partir de este momento, si volvemos a ingresar al sistema podremos 

observar: 
 

 

 

 

 



 
 

 

A lo largo de estos 5 pasos, se podrá “subir” documentación que avale el dato que se solicita 

corregir/agregar. 

Se deben utilizar archivos en formato PDF ó JPG 

Considerar: 

*Si el sistema indica que se excedió el tamaño máximo de los archivos a adjuntar: 
puede reducirse el tamaño de los archivos, abriéndolos utilizando el programa Paint 
(disponible en computadoras con Windows), seleccionar GUARDAR COMO. Con esto, se "baja" 
la calidad de los archivos. 

 
*Al adjuntar documentación, se solicita unificar la documentación en único archivo de formato 
PDF para facilitar la recepción del sistema. Para esto, se sugiere utilizar cualquier herramienta 
digital, por ejemplo ILovePDF – unir PDF. Ingresando a esta página podrá también convertir 
archivos, unir archivos, etc 

 

A partir de ahora, queda verificar, según el cronograma, la exposición del listado para ver el 

puntaje obtenido. 


